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A través de la Red de Alerta y Protección a Periodistas (RAP), la Fundación para 
Libertad de Prensa (FLIP) resuelve consultas y casos de acceso a la información. 
¿Tengo derecho a conocer y divulgar esta información? ¿Pueden negarme el acceso 
a este tema? ¿Pueden restringir mi acceso al lugar de los hechos o prohibir un cubri-
miento noticioso?, son sólo algunas de las dudas más frecuentes. 

La FLIP encuentra un desconocimiento generalizado de las normas que regulan el 
acceso a la información en Colombia. Esto se debe a la ausencia de una norma-
tiva unificada que regule su funcionamiento de manera sencilla y clara. Así, los 
ciudadanos dejan de buscar y obtener información sobre asuntos públicos que los 
afecta directamente. Esto también facilita la imposición arbitraria de restricciones 
por parte de las autoridades. En la mayoría de estos casos, el carácter ilegítimo e 
ilegal de esta actuación pasa desapercibido. 

El presente manual contiene herramientas prácticas y útiles para que el periodista y 
el ciudadano puedan buscar y recibir información. Por un lado, describe de manera 
general el marco legal y judicial del derecho de acceso a la información, consagrado 
en el artículo 74 de la Constitución Política. Por el otro, contiene algunos casos 
prácticos para ilustrar la problemática en el ejercicio de éste. 

1
Introducción 
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Además de lo anterior, el propósito central del manual es transmitirle al lector la 
importancia del ‘interés público’ como piedra angular de la materia. Asimilar este 
concepto le permitirá al ciudadano diferenciar entre restricciones legítimas e ilegí-
timas del acceso a la información, con el propósito de poner en práctica los meca-
nismos disponibles para su uso y protección. 

* * *

La información es la materia prima de la democracia. Buscamos información o ac-
cedemos a ella para saber qué reglas nos rigen, qué obligaciones tenemos y cuáles 
son nuestros derechos. Este conocimiento es el fundamento de las decisiones que 
tomamos como ciudadanos. Exigimos información para ejercer un legítimo control 
político: la publicidad es una garantía de transparencia. 

El derecho de acceder a información pública desborda el simple deber del Estado de 
responder nuestras peticiones. Este derecho también impone una obligación triple 
al Estado: producir la información, archivarla y difundirla. En países como Colombia, 
donde se busca garantizar los derechos económicos, sociales y culturales, la infor-
mación pública también permite saber hasta qué punto el Estado está progresando 
a través de sus políticas públicas. Temas como la cobertura en educación o el acceso 
a los servicios de salud sólo pueden evaluarse si se dispone de información fidedig-
na durante periodos determinados. 

Necesitamos información en todo momento, tanto en situaciones normales como 
anormales. De poco nos sirve saber que existe una oficina de atención de emergen-
cias si en el momento de un desastre natural no disponemos de información sobre 
zonas riesgosas, puntos de atención o entrega de medicamentos. Y de la misma 
manera, de nada sirve que un gobernante prometa un manejo transparente de las 
finanzas si no tenemos la posibilidad de saber exactamente en qué gasta los fondos 
públicos.
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Transparencia por Colombia ha definido la ‘transparencia’ como “la publicidad de los 
actos oficiales” y “la existencia de mecanismos que garanticen el acceso a la informa-
ción estatal por parte de la ciudadanía en general o de los interesados en particular”. 

1 Podemos tener normas que permitan el acceso a la información del Estado, pero 
esto no implica que haya una actuación transparente del gobierno. El acceso a la 
información implica que toda actuación de la función pública o, en general, aquella 
donde esté en juego el interés general, promueva y permita la participación de la 
ciudadanía. 

En definitiva, esta publicación pretende abrir un espacio a las inquietudes de pe-
riodistas, medios de comunicación y organizaciones sociales; pero también quiere 
darle al tema la amplitud que merece. El derecho a la información es, por encima 
de todo, un derecho ciudadano, no una prerrogativa de un gremio. Así, este manual 
no es para una audiencia especializada.

Agradecemos a la Embajada Británica en Colombia, a Reporteros Sin Fronteras-
Suecia y a National Endowment for Democracy por el respaldo a esta iniciativa, y 
por su constante compromiso con la libertad de expresión en Colombia.
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2
La información del Estado es de interés general

El ciudadano tiene la obliga-
ción y el derecho de verificar y 
controlar las actuaciones del 
gobierno electo democráticamen-
te. Los periodistas y medios de 
comunicación ejercen esa potes-
tad en nombre del ciudadano. ¶



¶
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Información es todo aquello que contiene datos e ideas. Como tal, su expresión 
puede verse, presenciarse, leerse, consultarse y, así mismo, puede reproducirse: co-
mentar, escribir, circular y distribuir. Por ello se dice que el derecho a informar cobija 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas.2

Ahora bien, la información que posee y produce el Estado es en principio pública, y 
debe ser de público acceso. 

Así, según la Constitución Política, la regla general es la publicidad y la excepción, 
la reserva. Con el mismo propósito de salvaguardar el interés general y preservar 
algunos intereses de los particulares, el acceso a la información puede restringirse 
mediante la imposición de reservas. 

Artículo 74: “Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públi-
cos salvo los casos que establezca la ley”.

El Estado debe producir y 
divulgar información sobre su 
funcionamiento y debe ofrecer 
los medios para que los ciuda-
danos accedan a sus archivos y 
documentos.

La población otorga el poder 
político a su gobierno mediante 
el voto, y éste tiene la obli-
gación de rendir cuentas a sus 
electores. 

¶
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¿Qué quiere decir el “derecho de toda persona  

de acceder a los documentos públicos”?3 

Cualquier persona puede obtener información pública sin restricción alguna y sin 
necesidad de satisfacer un requisito concreto. La solicitud y obtención de esta infor-
mación es gratuita. Su acceso no puede condicionarse a un pago previo por parte de 
quien la solicita. En casos de consulta de documento o expedición de certificados, 
el peticionario puede estar obligado a pagar el costo de las fotocopias, en el primer 
caso, o de la tarifa de derechos de Ley, en el segundo.

La información sobre el funcionamiento y la actuación de las entidades del Esta-
do es pública. Son documentos aquellos otorgados por un funcionario público “en 
ejercicio de su cargo o con su intervención” y, en general, aquellos que reposan en las 
oficinas y dependencias públicas. En casos en que esta información no esté consig-
nada en un documento, pero sobre la cual una entidad o un funcionario público tie-
ne conocimiento, puede solicitarse la expedición de un certificado que la acredite. 

La publicidad de la información 
sobre la actividad del Estado 
permite que las personas puedan 
controlar la gestión pública, 
defenderse de posibles arbitra-
riedades oficiales y materiali-
zar el derecho a participar en 
las discusiones y decisiones 
públicas de los asuntos de in-
terés general y de aquellos que 
los afecten directamente. ¶
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Artículo 73 de la Constitución Política:  “La actividad periodística gozará de protec-
ción para garantizar su libertad e independencia profesional”.

En representación de los ciudadanos, los periodistas ejercen el control político. Los 
medios de comunicación son un escenario para que la población pueda informarse 
sobre los asuntos y problemas de interés público, formar su opinión y asumir una 
posición común o formular alternativas. 

Por la función social que cumple el derecho a la información4, la ley establece que 
los periodistas deben tener acceso garantizado al conocimiento de documentos, 
actos administrativos y demás elementos ilustrativos de las motivaciones de la con-
ducta de las autoridades públicas, sin restricciones diferentes a las expresamente 
consagradas en ley.5 

Las solicitudes de consulta o copia de documentos que reposen en oficinas públicas 
hechas por periodistas, acreditados en la fecha de la petición, deben tramitarse 
preferentemente.6 

Los periodistas gozan de privilegios 

de acceso a la información



¿Qué quiere decir “salvo los casos que establezca la ley”?

Toda información pública es de libre acceso, salvo aquella que el legislador califique 
como reservada. Esta calificación sólo puede provenir de la Constitución o de una 
ley, nunca de una autoridad administrativa o de un funcionario, mediante otras 
normas de menor jerarquía. 

Quien posea la información sólo puede denegar su acceso o consulta – incluido el 
acceso físico a las fuentes de información – con fundamento en la Constitución o en 
una ley que previamente califique la información como reservada. 

Sólo las normas de carácter general 

dictadas por el Congreso de la 

República o los decretos con fuerza 

de ley – por ser normas de la misma 

jerarquía – pueden establecer reservas 

legales.7 
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Información de interés público:  
¿dónde puede encontrarla?  

¿quién sabe lo que usted no sabe? 

3
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¿Qué tipo de información en poder del Estado afecta directamente mis 
intereses como ciudadano y los de mi comunidad? 

Actuaciones de las autoridades que producen efectos jurídicos
Estos se denominan actos administrativos de carácter general y crean o modifican 
la situación de las personas. 

¿sabe usted?  ¿quiere saber?

Por ejemplo, la autorización que el 

gobierno municipal otorga a un local 

destinado a bailes y fiestas es un acto 

administrativo. Si usted se siente 

molesto por los ruidos que un local 

de este tipo ocasiona, puede solicitar 

información al gobierno municipal, 

y determinar si ese local cumple con 

los requisitos para esa actividad y 

cuenta con el permiso necesario. Al 

mismo tiempo, puede obtener copia del 

permiso y evaluar los horarios que 

tiene permitidos para poner música a 

un alto volumen.



 | 16 |

Información pública en la Rama Judicial
La administración de justicia es una función pública y, por lo tanto, también lo son 
sus actuaciones, con las excepciones que establezca la ley8. 

Entre estas se encuentran las investigaciones criminales, que si bien son públicas 
por definición, durante su desarrollo tienen etapas reservadas. La ley restringe su 
conocimiento público durante la etapa de investigación, pues esto puede perjudi-
car la práctica de pruebas, así como la captura de los sindicados. No obstante, las 
investigaciones deben ser expeditas y cumplir con los términos legales para, entre 
otros, no extender indefinidamente esta limitación. 

Esta restricción busca preservar la presunción de inocencia de los investigados, y 
sobre todo la imparcialidad de investigadores y jueces para una recta administra-
ción de justicia. 

Para su garantía, son públicas todas las audiencias que se desarrollen durante la 
etapa de juzgamiento dentro de un proceso penal. También lo son todos los fallos 
del poder judicial. La publicidad se aplica a los fallos que después de proferidos no 
hayan sido objeto de recursos para apelar la decisión o en los que se haya vencido 
el plazo legal para interponerlos. Estos se denominan providencias judiciales eje-
cutoriadas.
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¿sabe usted?  ¿quiere saber?

Si el caso por el robo de su casa o 

de un tercero fue archivado, usted 

puede conocer el expediente de la 

investigación y, así, las actividades 

adelantadas por las autoridades.9 

En caso de haberse desarrollado el 

proceso penal en su totalidad, usted 

podrá consultar el expediente de su 

caso y también el de terceros, una vez 

se haya proferido el fallo. 
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¿sabe usted? ¿quiere saber?

Dentro de las sesiones de carácter 

público, una de las que mayor tras-

cendencia tiene es la aprobación de 

las normas de presupuesto anual del 

departamento en las asambleas. En 

esa norma se decide la distribución 

anual del presupuesto del departa-

mento entre las distintas dependen-

cias que lo componen. Si usted quiere 

conocer cómo se distribuirá en el año 

el presupuesto, a qué áreas les tocará 

un mayor monto, puede asistir a la 

sesión.

Información pública en la Rama Legislativa
Las sesiones de las cámaras y de sus comisiones permanentes son públicas. Su pu-
blicidad puede limitarse según las causales y procedimientos contemplados en su 
reglamento interno10.

La fórmula se repite en las asambleas departamentales y concejos municipales. La 
mayoría de las sesiones de estos cuerpos colegiados son públicas11, y sólo excepcio-
nalmente se celebran en forma reservada o secreta.
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Información sobre el manejo de recursos públicos
Por tratarse del dinero de los contribuyentes, la información sobre la administración 
de recursos por parte del gobierno es pública. Todo contrato que celebren las insti-
tuciones del Estado, incluidos aquellos que se pactan con particulares, está sujeto 
a la vigilancia y control ciudadano.12 Los contratos celebrados por la administración 
deben ser de público conocimiento y acceso. 

¿sabe usted?  ¿quiere saber?

A partir de una distribución 

arbitraria y discriminatoria de la 

publicidad oficial del Estado, se 

puede ejercer una censura indirecta 

a los medios de comunicación, espe-

cialmente en aquellos cuya estructura 

económica depende del ingreso de 

dineros oficiales para su subsistencia. 

Usted puede consultar los criterios 

que siguen los funcionarios a la hora 

de contratar avisos y los montos que 

efectivamente se reparten entre los 

medios de comunicación.
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Veedur’as ciudadanas

Todos los ciudadanos en forma 
grupal o a través de organiza-
ciones civiles pueden consti-
tuir veedurías ciudadanas para 
ejercer vigilancia sobre el 
proceso de la gestión pública y 
especialmente sobre la correcta 
asignación y aplicación de re-
cursos públicos.13

Esta veeduría se puede ejercer frente a autoridades administrativas, políticas, judi-
ciales, electorales y legislativas, así como entidades públicas o privadas encargadas 
de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio 
público, cuando en su gestión se empleen recursos públicos.

Para el cumplimiento de su labor y con la obligación de rendir cuentas a la comu-
nidad, un veedor se encuentra facultado para solicitar a interventores, supervisores 
y contratistas y demás autoridades involucradas en la contratación, informes, pre-
supuestos, fichas técnicas y demás documentos que permitan conocer el cumpli-
miento de sus respectivos programas, contratos y proyectos,14 

Información mercantil sobre personas jurídicas, como sociedades y fundaciones.
Toda persona o establecimiento que ejerza profesionalmente el comercio debe 
estar inscrito en el registro mercantil.15 El registro mercantil es público. Cualquier 
persona puede examinar los libros y archivos que lo conforman. Se puede tomar 
anotaciones de sus asientos o actos y obtener copias.16

¶
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La solicitud de los anteriores certificados puede ser diligenciada por cualquier per-
sona en las ventanillas de atención al público de las sedes de la cámara de comercio, 
previo pago de los derechos de ley fijados para los certificados de matrícula y para 
certificados de existencia y representaciones legales o especiales. 

Las cámaras de comercio son las encargadas de llevar el registro mercantil y certifi-
car17 los actos y documentos inscritos en éste, como la matrícula de los comercian-
tes, los establecimientos de comercio y los actos, libros y documentos respecto de 
los cuales la ley exija dicha formalidad.18 

¿sabe usted?  ¿quiere saber?

Las sociedades y demás personas ju-

rídicas deben estar registradas para 

poder operar. A través de ese registro, 

los particulares que deseen contratar 

con ella, pueden conocer aspectos 

como el patrimonio de la empresa 

y su composición (de capital o de 

personas). Si usted está por contratar 

con una empresa determinada y duda 

acerca de su solvencia, puede dirigirse 

a la cámara de comercio y solicitar 

este tipo de información.
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Para información sobre las clases de certificaciones que expi-
den las cámaras de comercio y la explicación de la información 
mercantil sobre personas jurídicas – como sociedades y funda-
ciones – que puede obtener con éstas, consulte el anexo 1.

Contratantes del Estado
Los contratistas del Estado, por el simple hecho de manejar recursos públicos, son 
materia de interés general. La información sobre personas naturales o jurídicas que 
celebran contratos con el Estado puede consultarse en el Registro Único de Propo-
nentes19. 

Todo aquel que aspire a celebrar o que celebre contratos de obra, consultoría, sumi-
nistro o compraventa con las entidades estatales se encuentra inscrito, clasificado 
(de acuerdo a los bienes y servicios que ofrece) y calificado en este registro ante la 
cámara de comercio de su jurisdicción. 

El registro de proponentes para la contratación estatal es público y, por lo tanto, 
cualquier persona puede solicitar que se le expidan certificaciones sobre las ins-
cripciones, calificaciones y clasificaciones que contenga. 

b



FLIP | Manual para el acceso a la información | Información de interés público  ¿Dónde encontrarla?  | 23 |

¿sabe usted? / ¿quiere saber?

Todas las personas naturales o jurí-

dicas que aspiren celebrar contratos 

con entidades estatales deben estar 

inscritas en la cámara de comercio de 

su jurisdicción. Si quiere conocer la 

especialidad o clase de servicios que 

ofrece una empresa en una licitación 

o convocatoria, su experiencia y des-

empeño en contratos anteriores, puede 

solicitar la expedición de certificacio-

nes sobre su inscripción, clasificación 

y calificación en el Registro Único 

de Proponentes. 

Registro de inmuebles – o!cinas de instrumentos públicos
El registro de instrumentos públicos es un servicio del Estado. Las oficinas de regis-
tro expiden certificados sobre la situación jurídica de los bienes sometidos a este 
requisito.20 En la gran mayoría de los casos se trata de bienes inmuebles (o bienes 
raíces), y el registro permite saber, por ejemplo, si está embargado o hipotecado. 
También están sujetos a registro los automotores. 

El registro de los documentos referentes a bienes raíces se pueden consultar en 
la oficina donde el inmueble está ubicado; el de los automotores, en el que fue 
expedida la matricula.21 
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Todo acto, contrato, decisión judicial, administrativa o arbitral que cree, modifique, 
traslade, limite o extingue derechos de dominio u otro derecho sobre bienes raíces 
(o vehículos), debe registrarse.22 

Para la información que puede obtener de los folios de ma-
tricula inmobiliaria de bienes raíces registrados en las ofici-
nas de instrumentos públicos, consulte el anexo 2. 

¿sabe usted?  ¿quiere saber?

La necesidad de resguardar la buena 

fe de los compradores de inmuebles 

llevó a la creación de estos registros 

de propiedad. Si le ofrecen un inmue-

ble y usted desea comprarlo, puede 

solicitar información a la oficina de 

instrumentos públicos y constatar si 

el oferente es una persona que tiene 

un derecho de propiedad legítimo 

para ofrecer el inmueble en venta.

b
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Información notarial
Toda persona tiene derecho a obtener copias auténticas de las escrituras públicas.23 
Todos los actos y contratos de disposición o gravamen de bienes raíces están asen-
tados en escritura pública, así como aquellos para los cuales la ley exige su celebra-
ción mediante este instrumento.24 Cualquier persona puede consultar los archivos 
notariales, con el permiso y bajo la vigilancia del notario o de personas autorizadas 
por éste.25 

Información sobre la salud pública
Puesto que afecta la vida de las personas y las condiciones ambientales, la Corte 
Constitucional ha calificado como información de interés público la relativa a la 
salud pública y, por ello, puede ser consultada sin restricción.

Los miembros de la comunidad tienen el derecho constitucional de acceder a la 
información detallada y relevante sobre la composición y efectos de los bienes y 
servicios que ingresan al mercado.26 

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) y las 
entidades territoriales de salud27 son las entidades públicas competentes en la 
materia. 

Bienes de uso público
El espacio público es un bien de uso público. Todos los habitantes del territorio tie-
nen un derecho natural a su uso general y directo.28 La calidad de ‘bienes públicos’ 
se fundamenta en que son propiedad de la Nación y en que están destinados al uso 
común de los habitantes, como las calles, plazas, puentes y caminos públicos.29

El Estado puede reglamentar su uso a través de una ley y permitir en ellos activida-
des (como estacionamiento de vehículos) o excluir su uso temporalmente.30 En este 
sentido, todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho 
a circular libremente por el territorio nacional.31
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Los particulares deben usar los bienes de uso público – carreteras, plazas y puentes, 
entre otros – según los fines estipulados en las leyes locales y nacionales. Aunque 
su uso es generalmente gratuito, puede cobrarse una tarifa cuando sobre ellos ope-
ra un contrato que permite a un particular el ejercicio o explotación del bien.32

Cubrimiento noticioso  
en el espacio pœblico

El espacio público es de li-
bre acceso y, por lo tanto, 
es un objeto susceptible de 
cubrimiento periodístico sin 
necesidad de permiso previo. 
Tal publicidad sólo puede ser 
restringida por una reglamenta-
ción estatal.

La fachada de una residencia es pública. Reporteros gráficos y camarógrafos pue-
den, por ejemplo, mostrar dónde vive una figura pública. Pero, en razón de la invio-
labilidad del domicilio, no pueden ingresar sus equipos al lugar.

Para información sobre el cubrimiento periodístico en la  
escena del crimen, consulte más adelante en este manual.

Información relativa a la prestación de un servicio público 
La información relativa a la prestación de un servicio público es en principio pú-
blica y de libre acceso. El funcionamiento permanente, eficiente y oportuno de los 
servicios públicos, como finalidad del Estado que busca atender las necesidades 
materiales básicas de la comunidad, es de interés de todas las personas. 

b

¶



Tratándose de entidades públicas prestadoras de un servicio público, el derecho de 
acceso a su información se justifica por estar en juego el manejo de recursos de la 
nación.

Ante entidades privadas que cumplen esta labor, suscriptores y usuarios pueden 
ejercer la derecho a la información por su calidad de clientes para la obtención de 
datos, informaciones y documentos que hacen parte de la gestión de la empresa. 
Los terceros no usuarios de la empresa privada de servicios públicos pueden obte-
nerla justificados en la protección de derechos públicos o sociales. 

La actividad bancaria  
es un servicio pœblico

Las entidades financieras se 
encuentran obligadas a res-
ponder de la misma manera que 
las autoridades públicas las 
solicitudes de información que 
presenten los particulares.33 

Una persona no usuario debe demostrar el interés público sobre la información 
privada que solicita. Ésta no puede solicitar el suministro de información y docu-
mentos con fines estrictamente personales.34
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¿sabe usted?  ¿quiere saber?

La Superintendencia de Servicios 

Públicos es la entidad encargada de 

controlar y supervisar la actuación 

de las empresas prestadoras de este 

tipo de servicios. Si usted quiere cono-

cer si la empresa de servicios públicos 

está cumpliendo con su obligación -de 

acuerdo con la concesión del servicio– 

puede solicitar información a esta 

superintendencia. 

recuerde

La información pública puede ser 

obtenida y ofrecida sin reserva; puede 

ser solicitada por cualquier persona 

de manera directa y sin el deber de 

satisfacer requisito alguno. 



Aplicación práctica de las herramientas de acceso a la  
información en la investigación periodística.

Supongamos un caso usual en Colombia, como el de un per-
sonaje oscuro de quien todo el mundo dice que es narcotra-

!cante o criminal. ÀC—mo investigar esos rumores? 

A partir de una orden de captura que tuvo alguna vez en Co-
lombia se puede acceder f‡cilmente a su nombre completo y 
su nœmero de identidad. 

Con su nombre completo y nœmero de documento de iden-
tidad, obtendr‡ un listado de sus propiedades inmuebles en 
el registro pœblico de inmuebles de la ciudad. En esta enti-
dad tambiŽn pueden obtenerse los certi!cados de libertad y 
tradici—n de cada inmueble para saber su historia.

En la c‡mara de comercio de la ciudad, con los mismos da-
tos, gratuitamente, puede obtener informaci—n sobre todas 
las sociedades que haya conformado. En caso de ser socieda-
des limitadas, cada certi!cado de la c‡mara revela el nombre 
y dem‡s datos de los socios de Žstas.

Trat‡ndose de sociedades an—nimas, en las notar’as donde se 
hubieran constituido se pueden consultar las actas de crea-
ci—n de la sociedad. All’ aparecer‡n datos de los accionistas, 
como su nombre, domicilio y documento de identidad.

Consultar el Registro ònico de Proponentes del Estado le 
permitir‡ saber si a t’tulo personal o a travŽs de sus socie-
dades ha celebrado contratos con el Estado, y por quŽ con-

cepto. 

En el Departamento del Servicio Civil le informar‡n si ha 
sido empleado del Estado, y si lo fue, ah’ encontrar‡ su de-
claraci—n obligatoria de bienes. 

Puede conseguir esta informaci—n en tres o cuatro d’as, y 
cada documento le dar‡ diversas fuentes para consultar o 
entrevistar.
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¿Cuáles son las obligaciones del Estado  
en materia de información pública?

4
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La Constitución y la ley imponen a las entidades estatales el deber de producir, 
divulgar y proporcionar información sobre su funcionamiento y actuaciones. Adi-
cionalmente, facultan a la ciudadanía para hacer efectivo el derecho de acceso a la 
información pública a través de diversos mecanismos.

Deber de divulgación de los actos y decisiones de las autoridades 
Las autoridades de la Nación, los departamentos y los municipios tienen la obli-
gación de publicar en sus respectivos impresos o medios de información los actos 
de interés para la ciudadanía.35 Éstos comprenden todos aquellos que la opinión 
pública deba conocer para informarse sobre el manejo de los asuntos públicos, para 
ejercer eficaz control sobre la conducta de las autoridades y los demás que según la 
ley deban publicarse para que sus actuaciones produzcan efectos jurídicos. 

En virtud del principio de publicidad, las autoridades deben dar a conocer sus 
decisiones mediante las comunicaciones, notificaciones o publicaciones que le or-
dene la ley. Tienen la obligación de hacerlas públicas, “los órganos, corporaciones 
y dependencias de las ramas del poder público en todos los órdenes, las entidades 
descentralizadas, la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la 
República y contralorías regionales, la Corte Electoral y la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, así como las entidades privadas, cuando unas y otras cumplan funciones 
administrativas”.36 

Deber de resolver solicitudes de información y  
consultas sobre materias de su competencia

Las entidades públicas tienen la obligación de resolver solicitudes de información 
sobre la actuación de las autoridades37 y las consultas relacionadas con las materias 
a su cargo38. 

Tratándose de materias de su competencia, toda persona puede solicitar la expe-
dición de certificaciones sobre documentos que reposen en las oficinas públicas 
respectivas y sobre hechos que estas autoridades conozcan39.
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La respuesta de la autoridad debe cumplir con los siguientes requisitos: 

>  Toda persona tiene derecho a obtener pronta respuesta a las peticiones respe-
tuosas que formule ante las autoridades.40 Cuando no sea posible resolver la 
petición dentro de los plazos que para cada tipo de solicitud establece la ley, 
se deberá informar así al interesado, expresando los motivos para la demora 
y señalando, a la vez la fecha en que se resolverá.41 La respuesta de las auto-
ridades debe ser oportuna. 

>  La respuesta de las autoridades debe darse conforme a lo solicitado. La enti-
dad debe pronunciarse de acuerdo con las funciones a su cargo, de manera 
detallada sobre todos los asuntos indicados en la petición. La respuesta de las 
autoridades debe ser completa y de conformidad con su competencia.42

>  La respuesta de las autoridades debe ajustarse y ser congruente con lo soli-
citado, de manera que resuelva la petición. La entidad debe abstenerse de 
dar respuestas vagas o evasivas, o de responder a una cuestión distinta a 
aquella que ha sido planteada. La respuesta de las autoridades debe ser de 
fondo.43 

>  Las decisiones que resuelvan peticiones de información deben notificarse al 
solicitante44. 

Deber de reglamentar los procedimientos para atención de peticiones y reclamos
Los organismos de la Rama Ejecutiva y las entidades descentralizadas del orden 
nacional, las Gobernaciones, y la Alcaldía de Bogotá, deberán reglamentar la trami-
tación interna de las peticiones que les corresponda resolver y la manera de atender 
las quejas por el mal funcionamiento de los servicios a su cargo.45 

En los reglamentos se podrán incluir plazos de respuesta, los cuales no podrán ser 
superiores a los previstos en la ley, y las sanciones en caso de incumplimiento por 
parte de los funcionarios.46
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Ofrecer información actualizada de interés general  
sobre las actividades de la administración

Las autoridades tienen la obligación de mantener en sitios de fácil acceso al público 
información relativa a su labor. La obligación comprende ofrecer información ac-
tualizada de interés general acerca de los siguientes asuntos: 

>  Las normas que dan origen a la institución,  
definen su naturaleza y estructura.

> Las oficinas para formular consultas, entregar  
y recibir documentos y bienes, y conocer decisiones.

> Los métodos y procedimientos, formularios y  
sistemas para el trámite de diversos asuntos.

> Organigramas y manuales de funciones.

Función archivística del Estado 
La administración pública en sus diferentes niveles, las entidades privadas que 
cumplen funciones públicas y demás organismos que disponga la ley, tienen la 
obligación de administrar su documentación como archivos públicos47.

Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los archivos públicos que consisten en 
la compilación de la documentación de una entidad pública determinada, salvo los 
casos en que la ley establezca lo contrario48.

Garantizar el acceso a la información sobre las actividades y actuaciones de la 
administración mediante la consulta y copia de documentos públicos 

El Estado tiene la obligación de proporcionarles a los ciudadanos los medios para 
que accedan a los archivos y documentos en los cuales se registra la actividad del 
estado.49 

Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposen en las oficinas 
públicas. Esta facultad contempla el derecho de solicitar y obtener la información y 
en particular, a que se le expida copia de los documentos50.
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Publicidad de los procedimientos; deber de permitir el acceso a las audiencias 
que se desarrollen durante la etapa de juzgamiento dentro de un proceso penal 
y sesiones de instituciones legislativas.

En el marco del nuevo sistema penal acusatorio, el Código de Procedimiento Penal 
establece la publicidad de los procedimientos. No se podrá denegar el acceso a na-
die a las audiencias que se desarrollen durante la etapa de juzgamiento sin decisión 
judicial previa.51 

Para información sobre el acceso a la información en el  
nuevo Sistema Penal Acusatorio, consulte el anexo 3.

Durante las sesiones del Congreso, las barras que rodean el recinto parlamentario 
pueden ser ocupadas libremente por todas las personas, siempre y cuando se trate 
de sesiones públicas.

Por autorización del presidente del Congreso, las autoridades pertenecientes a otras 
ramas del Estado y los ciudadanos particulares pueden ingresar al recinto de las 
sesiones durante su desarrollo. Usualmente este acceso se encuentra reservado 
para senadores y representantes, los ministros del despacho y quienes participen 
con derecho a voz en sus deliberaciones, además del personal administrativo y de 
seguridad.53 

El Congreso debe contar con 
un espacio especial para los 
periodistas, además de imple-
mentar otros medios – como 
la instalación de oficinas de 
prensa – que faciliten la tarea 
informativa.52 ¶

b
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¿Cómo accedo a información pública?
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Derecho de petición 

El derecho fundamental de petición es la facultad que tiene todo ciudadano para 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades.54 

Para la solicitud formal de información ante autoridades o entidades públicas se 
instituyó el derecho de petición.55 

Acceso a la informaci—n de 
entidades privadas o parti -
culares que cumplan funcio -
nes pœblicas. 

Los pedidos de información a 
entidades privadas que cumplan 
funciones públicas sólo pueden 
estar referidos a las funciones 
de carácter administrativo que 
las empresas realicen. Por 
su carácter privado, sólo la 
información relacionada con 
el cumplimiento de esas fun-
ciones es de público acceso, 
incluido todo lo relacionado 
con el recaudo y manejo de los 
recursos que perciban por este 
concepto.56 ¶



¶

El derecho de petición comprende la facultad de: 

>  Solicitar y obtener acceso a la información sobre la acción de las autoridades. 
Derecho de petición de informaciones.57

No es requisito explicar el motivo por el cual se solicita la información pública, ni el 
uso que se le va a dar. Tampoco se requiere agotar otros medios para ejercerlo.58

Los derechos de petición de información pública deben resolverse dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su presentación.59

>  Formular consultas escritas o verbales ante las autoridades sobre las materias 
a su cargo. Derecho de formulación de consultas.60

Las consultas deben tramitarse y resolverse en un plazo máximo de 30 días. La res-
puesta a una consulta no hace legalmente responsable a la entidad que la atiende, 
ni la compromete a cumplir o ejecutar su contenido. 61

Los derechos de petición en 
interés general y en interés 
particular62, a diferencia del 
derecho de petición de infor-
mación, no son una herramienta 
para obtener información de 
carácter público que reposa en 
las entidades públicas. Éste 
sirve para formular peticiones, 
opiniones, quejas o reclamos 
a las autoridades para que 
adopten una decisión en interés 
general o propio. 
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Por ejemplo, en el caso de una petición en interés general, un vecino puede solicitar 
que se repare la rotura de una calle que no lo afecta sólo a él sino a todo el vecin-
dario. En el caso de un derecho de petición en interés particular, por ejemplo, un 
ciudadano en situación de desplazamiento puede solicitar a la Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacional- Acción Social que expida una 
certificación donde se acredite su condición e  inscripción en el Registro Único de 
Población Desplazada, o información sobre el porqué de una negativa de las auto-
ridades de otorgarle los beneficios que la ley contempla.

A diferencia de los derechos de petición de información, estos deben incluir las 
razones en que se apoya la solicitud y las autoridades pueden exigir que algunas se 
presenten por escrito. Para estos casos las autoridades tienen un plazo de 15 días 
hábiles para contestar. 

Las peticiones pueden hacerse verbalmente o por escrito. ¿Qué debe contener el 
escrito en el cual se formula un derecho de petición? 

>  Ciudad y fecha.

>  Entidad o funcionario al cual se dirige la petición.

>  Objeto de la petición: solicitud de información,  
copia de documento o consulta.

>  Relación de documentos que considere necesario anexar a su petición.

>  Datos del solicitante: nombre completo, firma y dirección de notificación.

Para presentar un de derecho de petición destinado a solicitar in-
formación ante una autoridad pública, consulte el anexo 6.

b
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Consulta y copia de documentos que reposen en oficinas públicas

Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposen en las oficinas 
públicas, y a que se le expida copia de éstos.63 

Tratándose de materias de la 
competencia de la entidad, toda 
persona puede solicitar la ex-
pedición de certificaciones so-
bre los documentos que reposen 
en las oficinas públicas y sobre 
hechos que estas autoridades 
conozcan64. 

La solicitud para consultar u obtener copia de los documentos de las autoridades 
puede hacerse verbalmente o por escrito, a través de un derecho de petición de 
información.65

La autorización para consultar documentos oficiales y expedir copias o fotocopias – 
autenticadas, si el interesado lo requiere – la concede el jefe de la respectiva oficina 
o el funcionario a quien el jefe haya delegado esta facultad.66

El encargado de las funciones del jefe de la oficina debe dar trámite a la solicitud. 
La ausencia del jefe de la oficina pública no puede alegarse como una razón para 
no atender de manera directa e inmediata el derecho de acceso a los documentos 
públicos.
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La petición de solicitud de copias debe atenderse dentro de los diez (10) días si-
guientes a su formulación. 

Si después de diez días no se da respuesta a la solicitud de copias, se entiende que 
las autoridades accedieron a la solicitud. La autoridad deberá entregar el documen-
to o copia solicitada dentro de los tres días hábiles siguientes al vencimiento del 
término inicial de diez. Este efecto jurídico se denomina silencio administrativo 
positivo.67

En casos de solicitud de co-
pia de documentos sometidos a 
reserva por la Constitución o 
la ley, no aplica el silencio 
administrativo positivo.68 
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¿Puede negarse el acceso a información pública? 
Restricciones legítimas de acceso a la información
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El derecho de petición, la consulta a las autoridades sobre temas a su cargo, la 
consulta y copia de documentos que reposen en oficinas publicas y la consulta de 
archivos públicos puede negarse en caso de que la información o el documento 
solicitado tengan el carácter de reservado. 

Estas excepciones al acceso a la información solamente se admiten si tienen por 
objetivo proteger un derecho fundamental o un bien de especial importancia, como 
lo es la seguridad nacional. Para el efecto se debe acreditar que tales derechos o 
bienes se verían seriamente afectados si se difunde determinada información y, por 
lo tanto, es necesario mantenerla en reserva.69 

El interŽs pœblico puede 
prevalecer sobre la reserva 
de la informaci—n. 

A manera de ejemplo, se puede 
divulgar información reservada 
para hacer una denuncia pública 
de un asunto de interés general 
(como un caso de corrupción), 
para prevenir violaciones a 
los derechos humanos o de-
nunciar ante las autoridades 
la comisión de un delito. En 
esos casos, la información se 
debe revelar porque el interés 
público es más importante que 
cualquier daño que se pudiera 
realizar al divulgarla. 
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recuerde

Sólo las normas de carácter general 

dictadas por el Congreso de la 

República o los decretos con fuerza 

de ley – por ser normas de la misma 

jerarquía – pueden establecer reservas 

legales.70 

Reservas legales

Las normas de inferior categoría, como ordenanzas, resoluciones, circulares o regla-
mentos, o los decretos que no tengan fuerza de ley, pueden establecer reservas en 
el acceso a la información pública.

Las informaciones reservadas están consagradas en la ley y por ello reciben el nom-
bre de reservas legales. Son las causales exclusivas de restricciones legítimas al ac-
ceso a la información pública. La regla general no es el secreto, sino la publicidad. 

Existen diversos tipos de restricciones legítimas al acceso a la información; aquellas 
que buscan garantizar la defensa de derechos fundamentales de terceros (como la 
intimidad o el bienestar de los menores de edad), la seguridad y defensa nacional, 
la eficacia de investigaciones estatales y judiciales (penales, disciplinarias, aduane-
ras o cambiaria), y el secreto de información con valor comercial o industrial.71 
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Defensa y seguridad nacional 

El derecho de petición de información, el acceso a documentos sobre la actuación 
de las autoridades, la consulta y la copia de documentos públicos en poder del 
Estado pueden negarse si estos están relacionados con la defensa y la seguridad 
nacional.

La decisión que deniegue este tipo de información deberá estar justificada en el 
propósito de prevenir o detener perturbaciones de la seguridad, la tranquilidad o 
la salubridad colectivas; mantener la integridad del territorio, la independencia y 
la soberanía nacionales; asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
constitucional.72

Por razones de conveniencia para el mantenimiento del orden público, la informa-
ción militar reservada es la única que no se establece previamente por el Congreso 
de la República a través de una ley. La relación de la defensa y seguridad nacional 
con los asuntos militares, debe decidirse en cada caso por quienes dirigen las ope-
raciones militares.73 



¶

Reserva de la fuente 

La reserva de la fuente es la 
piedra angular del periodismo 
investigativo.74 Ésta permite 
que los periodistas protejan 
a las fuentes que suministran 
información de interés general, 
sobre casos de corrupción, 
violaciones de los derechos 
humanos y, en general, aquellas 
actuaciones del Estado o de 
los particulares que quieren 
mantenerse en la oscuridad.75 
Sin esta garantía, las fuentes 
se ‘secarían’, ya que ante la 
posibilidad de ser descubiertas 
optarían por el silencio.76 

Información privada: datos personales77

De manera general, los datos personales son objeto de reserva en tanto suelen re-
ferirse a aspectos exclusivos y propios de una persona natural. Aquella información 
estrechamente relacionada con los derechos fundamentales de la persona, como el 
derecho a la dignidad, intimidad y libertad, que incluye datos referidos a la inclina-
ción sexual, ideología y hábitos personales – denominados “datos sensibles” 
–, no puede ser obtenida u ofrecida ni siquiera por una autoridad en el cumpli-
miento de sus funciones.

Otros datos referidos a las personas físicas están sometidos a reglas especiales en lo 
relativo a su captación, administración y divulgación, y presentan un menor grado 
de limitación:
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>  Datos relativos a las relaciones con entidades de seguridad social o relativos al 
comportamiento financiero de las personas: éstos sólo pueden ser obtenidos 
y ofrecidos por orden de una autoridad administrativa en cumplimiento de 
sus funciones o en el marco de la administración de datos personales.

>  Libros de comerciantes, documentos privados o información obtenida a partir 
de la inspección del domicilio: sólo pueden ser obtenidos y ofrecidos por or-
den de una autoridad judicial en cumplimiento de sus funciones. 

Historias clínicas 

La historia clínica es un documento privado, sometido a reserva. La historia clínica 
está disponible para el usuario del servicio de salud, pero sólo puede ser conocida 
por terceros previa autorización del paciente (expresa y por escrito) o en los casos 
previstos por la ley78. 

Antecedentes judiciales e identificación de nacionales 

Son reservados los archivos del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
sobre los registros delictivos y de identificación de nacionales de acuerdo con los 
informes y avisos que le remiten las autoridades judiciales.79El DAS es la entidad 
encargada de expedir los certificados judiciales y de policía, entre otras funciones.

Debido a la reserva de sus archivos, el DAS sólo se encuentra autorizado para ex-
pedir los certificados e informes de sus registros a los peticionarios de sus propios 
registros, siempre en los casos que autorice la ley. 80

Restricciones para garantizar la recta administración de justicia

La ley contempla restricciones de acceso a la información en proceso judiciales en 
aras de proteger la efectividad de la investigación, el buen nombre del investigado 
y el derecho de defensa.

Para mayor información sobre el acceso a la información en el sistema 
penal acusatorio y en la Ley de Justicia y Paz, consulte los anexos 4 y 5.

b
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Reserva de las etapas de investigación en procesos disciplinarios,  
de responsabilidad !scal y penales

Durante la etapa de investigación en procesos disciplinarios ordinarios, las actua-
ciones son reservadas hasta cuando se formulen los cargos (mediante el pliego 
de cargos) o la decisión (llamada ‘providencia’) que ordene el archivo definitivo. 
Tratándose de un procedimiento especial ante el Procurador General de la Nación 
y en el procedimiento verbal, la reserva se mantiene hasta la decisión de citar a 
audiencia.81 

Los procesos de responsabilidad fiscal que adelanten por competencia las contralo-
rías y los procesos penales – incluidas las actuaciones durante la investigación pre-
liminar- son reservados.82  Tan pronto se practiquen las pruebas que la investigación 
requiere y, en todo caso, una vez que expire el término señalado en la ley para la 
mencionada etapa, la reserva del sumario debe levantarse.83 

Esta reserva opera para las actuaciones en el sistema de responsabilidad penal 
para adolescentes, cuyas diligencias sólo podrán ser conocidas por las partes, sus 
apoderados y los organismos de control. En estos casos, además, queda prohibido 
revelar la identidad o la imagen que permita la identificación de los adolescentes 
procesados.84 



¶
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A pesar de la reserva, tratán-
dose de investigaciones pena-
les, los funcionarios compe-
tentes se encuentran legalmente 
autorizados para proporcionar a 
los medios de comunicación in-
formación sobre los siguientes 
aspectos: 85

> Existencia de un proceso 
penal.

> El delito por el cual se in-
vestiga a las personas legal-
mente vinculadas al proceso.

> La entidad a la cual pertene-
cen las personas, si fuere el 
caso.

> Nombre del sindicado, siempre 
y cuando se haya dictado me-
dida de aseguramiento.  
Si la medida no se ha hecho  
efectiva, el funcionario 
podrá reservarse esta 
información.
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Restricciones de acceso físico a la  
información en la escena del delito

Las actividades adelantadas en la escena del delito también se encuentran cobija-
das por la reserva. 

La Policía Judicial86, bajo la dirección de la Fiscalía General de la Nación, se encuen-
tra encargada de la escena del delito y de las actividades que ahí se desarrollan, 
como la inspección del lugar del hecho, inspección de cadáveres, entrevistas e in-
terrogatorios.87 La persona encargada de dar información oficial en el lugar de la 
escena de los hechos es el coordinador del grupo de Policía Judicial allí presente.

Tanto la Policía Judicial como la Fiscalía deben designar a una persona como por-
tavoz para cada caso, quien podrá suministrar información sobre los siguientes 
puntos: 

>  Institución que esta realizando la indagación o la investigación.

>  Posible conducta delictiva, fecha y hora de su realización.

>  Identidad de la persona capturada, si la hubiera, sin que ello  
implique responsabilidad penal 

>  Elementos materiales ocupados o incautados.

No se podrá proporcionar información sobre los siguientes temas: 

>  Elementos materiales probatorios o evidencia física recolectada.

>  Diligencias que se planeen realizar para la investigación de los hechos.

>  Los nombres de los posibles testigos de los  
hechos o referirse a la credibilidad de éstos.

>  Los antecedentes penales del imputado o acusado.
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Tampoco podrán las autoridades hacer las siguientes acciones:

> Presentar a la persona indiciada o  
imputada ante los medios de comunicación.

> Emitir opiniones sobre la responsabilidad del imputado.

> Solicitar a los testigos que den información a los medios de comunicación.

Restricciones de acceso físico a la  
información en etapa de juzgamiento 

Como garantía de un debido proceso, en el sistema penal acusatorio las diligencias 
de las etapas de juzgamiento son públicas. A éstas, además de las partes, tienen 
acceso los medios de comunicación y la comunidad en general. 

En algunos casos, mediante decisión judicial previa, el juez podrá restringir total o 
parcialmente el acceso al público a las diligencias de la etapa de juzgamiento del 
proceso judicial, cuando considere que la publicidad de los procedimientos ocasio-
na los siguientes inconvenientes: 

>  Pone en peligro a las víctimas, jurados, testigos, peritos88 y demás personas 
que intervienen en el proceso judicial.

>  Afecta la seguridad nacional.

>  Expone a un daño psicológico a los menores de edad que deban intervenir.

>  Menoscaba el derecho del acusado a un juicio justo.

>  Comprometa seriamente el éxito de la investigación.89



¶

Deber de reserva no incluye 
a particulares 

El deber de reserva no cobija 
a los periodistas y medios 
de comunicación. En caso de 
tener acceso a un documento o 
información reservada, no están 
obligados a mantenerlo en se-
creto y pueden divulgarlo.90 

Reserva de información sobre testigos, víctimas y  
demás personas que intervienen en el proceso penal

La identidad y los archivos de las personas amparadas por el ‘Programa de pro-
tección a testigos, víctimas, intervinientes en el proceso penal y funcionarios de la 
Fiscalía’ son reservados.91 
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La reserva de identidad y de 
archivos se hace extensiva al 
Programa de Protección del 
Ministerio del Interior y 
de Justicia92, que incluye a 
periodistas entre las pobla-
ciones objeto de protección. La 
información por la que se pueda 
identificar a las personas con 
medidas de protección no puede 
ser divulgada, como tampoco los 
motivos que dieron lugar a su 
inclusión dentro del Programa.

A través de este programa se otorga protección y asistencia social a la población 
beneficiaria, lo mismo que a sus familiares cuando se encuentren en riesgo de sufrir 
una agresión o que sus vidas corran peligro por causa o con ocasión de la interven-
ción en un proceso penal. 
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Control de acceso y a las comunicaciones con  
reclusos e internos en centros penitenciarios 

Los internos de un centro de reclusión tienen derecho a sostener comunicación 
con el exterior.93 El Reglamento General, al cual deben ajustarse los reglamentos 
internos de los Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios, contempla comu-
nicaciones escritas y por vía telefónica; comunicación con abogados; régimen de 
visitas íntimas; inspección de autoridades, colaboradores externos, organismos 
internacionales, autoridades judiciales y administrativas.94 Estas deben ajustarse en 
su solicitud y trámite a los procedimientos, requisitos y disposiciones contenidas en 
el reglamento de régimen interno de la cárcel. 

Las comunicaciones orales o escritas pueden ser registradas mediante orden de 
funcionario judicial, a juicio de éste o a solicitud de una autoridad del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), para la prevención o investigación de 
un delito o para la debida seguridad carcelaria. Las comunicaciones de los internos 
con sus abogados no pueden ser interceptadas o registradas95.

Los medios de comunicación tienen acceso a los centros de reclusión siempre y 
cuando cumplan con los requisitos exigidos por el reglamento general del INPEC.96 
Tratándose de entrevista relacionada con un interno deberá mediar consentimien-
to de éste, previa autorización de la autoridad judicial competente. En caso de un 
condenado esta autorización debe ser concedida por el director general del INPEC. 
En su página de Internet esta institución tiene un formato para elevar y tramitar 
solicitudes para entrevistas ante su oficina de divulgación y prensa.
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Restricción del acceso a la información  
pública para la protección de menores de edad

En la transmisión o publicación de los hechos  
delictivos en los que aparezca involucrado un menor

En la transmisión o publicación de hechos delictivos en los que aparezca involucra-
do un menor como víctima, autor, partícipe o testigo de éstos, los medios de comu-
nicación tienen la responsabilidad de no divulgar información que lo identifique o 
que pueda conducir a su identificación. 

La divulgación de la identidad del menor en los medios de comunicación está per-
mitida cuando siendo víctima su identidad y la de su familia es desconocida y sea 
necesario publicar su imagen para establecerlas. En cualquier otra circunstancia, 
será necesaria la autorización de los padres o del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar.97 

Las responsabilidades especiales de los medios de comunicación frente a los me-
nores de edad se aplica a todos los niños, las niñas y los adolescentes nacionales 
o extranjeros que se encuentren en el territorio nacional, a los nacionales que se 
encuentren fuera del país y a aquellos con doble nacionalidad, cuando una de ellas 
sea la colombiana. 98



¶

Por menor de edad se entiende 
toda persona menor de 18 años; 
por niño o niña las personas 
entre los 0 y los 12 años, y 
por adolescente las personas 
entre 12 y 18 años de edad. En 
caso de duda sobre la edad, los 
medios de comunicación deben 
presumir que se trata de un 
menor. 
Igualmente, en caso de duda so-
bre la edad de un niño, niña o 
adolescente, deben presumir la 
edad inferior. Así lo presume 
la ley hasta que las autorida-
des judiciales o administrati-
vas practiquen pruebas para su 
determinación.99
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Reserva de información de los proceso de adopción

Los documentos y diligencias – actuaciones de las autoridades y jueces – del pro-
ceso de adopción son información reservada por un periodo de 20 años a partir de 
la sentencia judicial que deja en firme la nueva filiación (denominada ejecutoria de 
la sentencia judicial).100 

Excepciones al deber de reserva 

La reserva legal sobre cualquier documento termina a los treinta años de su expedi-
ción. Una vez cumplido el término, cualquier persona puede consultarlo y obtener 
copias.101 

Las autoridades pueden solicitar y obtener información reservada que requieran 
para el debido ejercicio de sus funciones.102

Los funcionarios públicos y militares pueden divulgar información reservada para 
proteger violaciones de los derechos humanos o denunciar ante las autoridades la 
comisión de un delito.103 En este caso no pueden ser sancionados. 

Deber de reserva no cobija a periodistas

Los periodistas y medios de comunicación tienen derecho a divulgar información 
pública reservada de la que tengan conocimiento. Aunque los funcionarios públicos 
tienen obligaciones para con su guarda y reserva, el Estado no puede censurar su 
publicación cuando los periodistas han logrado obtenerla.104
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7 
Obligación del estado ante restricciones  

de acceso a la información 
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En casos en que una entidad pública niegue la consulta de determinados documen-
tos o la copia de éstos por el carácter reservado de la información, la respuesta al 
requerimiento deberá cumplir con tres requisitos:

Motivación de la decisión y su respectivo fundamento legal

En casos de denegación de la información solicitada, es necesario que la entidad 
ante la cual se elevó el respectivo derecho de petición de información explique los 
motivos de la negativa e incluya la norma que sustenta el carácter reservado de 
dicha información.105 

Tratándose de información que deba mantenerse en reserva por afectar exclusiva-
mente intereses particulares, debe exponer de manera clara y contundente 
las razones para mantenerla en reserva106.

Restricción mínima del derecho de acceso a la información 

La restricción de acceso a la información debe limitarse exclusivamente a los datos 
o documentos objeto de reserva. La entidad que recibe un derecho de petición de 
información podrá reservarse sólo los elementos que contengan información reser-
vada, y deberá entregar la información restante107. 

Informar al solicitante sobre la decisión que resolvió la petición 

Las decisiones que resuelvan peticiones de información deben notificarse al soli-
citante108. 

¶

El acceso o entrega de infor-
mación pública no puede con-
dicionarse a un pago previo o 
posterior. 



Gratuidad de la información

Cuando se solicita la expedición de copias, la entidad que produce la información 
puede solicitar al peticionario que asuma el costo de éstas si la cantidad lo justifica. 
En ningún caso el precio fijado puede exceder el costo de la reproducción.109 

El cobro de montos excesivos o desproporcionados para la obtención de informa-
ción pública representa una restricción ilegítima de acceso a la información. 

Efectos y sanciones a restricciones ilegítimas  
de acceso a la información

La ley contempla sanciones para funcionarios y entidades que incumplan sus debe-
res de información y restrinjan ilegítimamente su acceso. 

>  El hecho de que un funcionario público “obstaculice, retarde o niegue inmo-
tivadamente el acceso a la ciudadanía en general y de los medios de comu-
nicación en particular, a los documentos que reposen en la dependencia a su 
cargo y cuya solicitud se haya presentado con el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por ley”, será causal de mala conducta.110

>  El incumplimiento o violación de cualquiera de las disposiciones sobre pu-
blicidad de actos y documentos oficiales constituye causal de mala conducta 
que se sancionará con la destitución.111 

>  El funcionario renuente a la consulta de los documentos que reposen en las 
oficinas públicas, así como a la expedición de copia de éstos, será sancionado 
con la pérdida del empleo.112 

>  El incumplimiento del plazo de diez días para decidir sobre las peticiones 
de información dará lugar a las sanciones disciplinarias previstas en la ley 
mencionadas.113 
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8
¿Qué hacer ante restricciones de  

acceso a la información? 
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Para la satisfacción del derecho a la información ejercido a través del derecho funda-
mental de petición no basta con dar respuesta oportuna a la solicitud formulada. 

En caso de negativa en la entrega de la información, la respuesta de la autoridad 
deberá expresar los motivos de su decisión, e indicar las disposiciones legales que 
expresamente restringen el derecho a la información o que la facultan para imponer 
la reserva sobre la información solicitada. 

Tanto en casos de denegación de información sin que se cite el fundamento legal 
de la reserva, como en casos de respuestas incompletas o evasivas, debe insistirse 
en una segunda oportunidad en el requerimiento, con la solicitud de la aclaración 
o explicación respectiva. 

En este segundo derecho de petición, debe invocarse el principio constitucional de 
acceso a la información pública y la ilegitimidad de su restricción cuando la reserva 
de la información no está contemplada en la Constitución o en la ley.114 

Para solicitar aclaración o explicación de una respuesta previa de pe-
dido de información, consulte el derecho de petición en el anexo 6.

Derecho de Insistencia

Ante la negativa a suministrar o conceder el acceso a la información solicitada argu-
mentando  que aquella se encuentra cobijada por una reserva constitucional o legal 
la ley contempla un procedimiento, denominado ‘derecho de insistencia’, para quien 
desee controvertir la decisión de una autoridad pública que deniega una solicitud 
de consulta o la copia de documentos que reposen en oficinas públicas. 

b

Las decisiones de las autorida-
des que nieguen peticiones de 
información deben notificarse 
al solicitante y al Ministerio 
Público115. ¶



 | 62 |

Para iniciar este procedimiento, el ciudadano debe presentar nuevamente el dere-
cho de petición ante la oficina pública que denegó la información. Una vez recibido, 
esta entidad debe enviarlo al juez o tribunal administrativo del lugar, según las 
reglas que a continuación se detallan: 

>  Al juez administrativo (en única instancia), cuando la providencia haya sido 
proferida por un funcionario o autoridad del orden municipal o distrital.116 

>  Al Tribunal de lo Contencioso Administrativo que tenga jurisdicción en el lugar 
donde se encuentren los documentos (en única instancia), cuando la autori-
dad que profiera o deba proferir la decisión sea del orden nacional, departa-
mental o del distrito capital de Bogotá.117

Le corresponde al juez o al Tribunal resolver dentro de los diez días hábiles siguien-
tes si la reserva alegada es válida para denegar el acceso a la información en el caso 
concreto,  y según estos determinar si se acepta o no la petición formulada, o si se 
debe atender parcialmente.   Se interrumpe este plazo y deja de correr en el caso 
de que el Tribunal solicite copia o fotocopia de los documentos sobre cuya entrega 
deba decidir y hasta la fecha en la cual los reciba oficialmente. La decisión no podrá 
apelarse (por ser de única instancia).118

Para presentar un derecho de insistencia,  
consulte el anexo 6

b

La autoridad pública no tiene 
la obligación de acceder a la 
petición, pero sí de resolver y 
responderla. ¶



recuerde

Para la solicitud de copia de 

documentos públicos, opera el silencio 

administrativo positivo. Después de 

no responder la solicitud en los diez 

días siguiente a su recibo, se entiende 

que ha sido aceptada y la autoridad 

debe entregar dentro de los tres días 

hábiles siguientes la copia de los 

documentos. En caso de incumpli-

miento en su entrega o la exigencia de 

requisitos adicionales para la misma, 

procede la acción de tutela.119 

Acción de tutela

Cuando la petición no ha sido respondida o ha sido respondida de manera incom-
pleta o evasiva, el ciudadano puede iniciar una acción de tutela. Según la Corte 
Constitucional, las omisiones o acciones de la autoridad que tienen como resultado 
la obstrucción del derecho a la información, 120 son condiciones para que prospere 
la acción de tutela.121

Al tratarse de un derecho fundamental reconocido en la Constitución, el acceso a la 
información es de aplicación inmediata. Por tanto, en caso de resultar vulnerado o 
amenazado por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública, toda persona 
tendrá la acción de tutela para reclamar ante los jueces su protección122 

FLIP | Manual para el acceso a la información | ¿Qué hacer ante las restricciones de acceso a la información?  | 63 |



 | 64 |

También, ante la solicitud de requisitos adicionales no previstos en la ley, como la 
necesidad de explicar el motivo de una petición de información, puede interpo-
nerse una acción de tutela. Esos requerimientos por parte de la autoridad serían 
interpretados como acciones para impedir el ejercicio del derecho fundamental de 
petición, y por lo tanto, harían viable la acción de tutela.

Antes de interponer una acción 
de tutela, es necesario haber 
solicitado la información pre-
viamente y no haber recibido 
respuesta alguna. También, si 
la respuesta reiterada es in-
completa o parcial, se deniega 
información sin sustento legal 
o se imponen cargas excesivas o 
adicionales a los particulares 
para acceder a información 
pública, puede proceder la 
acción. 

Para presentar una acción de tutela para solicitar la protección 
del derecho fundamental de petición, consulte el anexo 7.

b

¶
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Anexo 1

Clases de certificaciones que expide la Cámara de Comercio y expli-
cación de la información mercantil sobre personas jurídicas - como 
sociedades y fundaciones-. 

Las cámaras de comercio expiden las siguientes clases de certificaciones:

>  Certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas. In-
formación sobre inscripción del contrato social, sus reformas y nombramien-
tos de administradores y representantes legales de sociedades, empresas 
asociativas de trabajo y empresas unipersonales. 

Este certificado sirve para acreditar la existencia de la persona jurídica, y para co-
nocer quiénes ejercen su representación al momento de interactuar con otras per-
sonas.123 

>   Certificado de matrícula mercantil de los comerciantes y de sus  
 establecimientos de comercio y su cancelación. 

Acredita la fecha en que fue matriculado el comerciante (sea persona natural o 
jurídica) y sus establecimientos de comercio.

>  Certificados de inscripción de contratos

>  Certificados de inscripción de libros de comercio

>  Certificados especiales:  
(i) Históricos   
(ii) De fecha especial de actos y documentos inscritos. 
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Estos tienen como finalidad la acreditación de aquellos actos o documento que 
en algún momento se inscribieron en este registro, pero que a la fecha no se en-
cuentran dentro del certificado de existencia o de matrícula. A manera de ejemplo, 
dicha certificación  puede demostrar quien ostentaba la representación legal de la 
sociedad en determinada fecha. Para ello, deberá solicitar un certificado especial 
e indicar en el formato de solicitud en forma clara y específica la información que 
requiere.

Anexo 2

Información contenida en los folios de matrícula inmobiliaria de bienes 
raíces registrados en las Oficina de Instrumentos Públicos 

El folio de matrícula inmobiliaria proporciona información sobre la oficina de regis-
tro, la ubicación del bien y su registro catastral. Revela también si el inmueble es 
urbano o rural,  describiendo sus elementos de identificación (linderos, perímetro, 
cabida y demás que puedan obtenerse). Si existe  plano y descripción catastral, 
estos también se encuentran adosados al folio de la matrícula. 

La matrícula también contiene un registro de:  

>  Títulos; propietarios del bien y la forma de adquisición (acto, contrato, deci-
sión), los gravámenes (hipotecas, prendas) que pesan sobre el inmueble.

>  Limitaciones y afectaciones del dominio. Ejemplos; usufructo, uso y habita-
ción, servidumbres, condiciones, relaciones de vecindad, condominio, propie-
dad horizontal, patrimonio de familia inembargable. 

>  Medidas cautelares, embargos, demandas civiles, prohibiciones, valorizacio-
nes que afecten la posibilidad de su venta o traslado.

>  Títulos de tenencia constituido por escritura pública o decisión judicial. 124
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Anexo 3

El derecho de acceso a la información en el sistema penal acusatorio

Centros de Servicios Judiciales: instancia de acceso a la información en el sistema 
penal acusatorio. 

Los Centros de Servicios Judiciales125 cumplen con las obligaciones de divulgación 
y consulta de la administración de justicia que exige el derecho de acceso a la in-
formación pública.

Los centros se encargan de tramitar ante el juez las solicitudes de la ciudadanía para 
el acceso a las dependencias de la administración de justicia y para el ingreso de 
equipos de grabación de audio o imagen a las audiencias públicas. 

Se encuentran facultados para brindar información que tenga carácter público so-
bre lo ocurrido en las audiencias: tipo de audiencia, día y hora de su realización, 
persona que la solicitó y hecho delictivo por el que se procede. Esta información 
también podrá ser suministrada por la oficina de prensa. 

Tramitan ante el juez solicitudes de acceso físico y de ingreso de equipos para las 
audiencias y comunican la decisión motivada del juez de restringir la publicidad de 
los procedimientos. 

Por solicitud del interesado, y después de suministrar el casete o CD, se proporciona 
la reproducción de la grabación de las audiencias públicas para que las imágenes y 
registros de audio puedan reproducirse en los medios masivos de comunicación. 

Restricciones de acceso físico a la  
información en etapa de juzgamiento 

En el nuevo sistema penal acusatorio, el juez podrá mediante decisión previa res-
tringir o limitar total o parcialmente el acceso al público o a la prensa126 por los 
siguientes motivos: 
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>  Amenaza del orden público o la seguridad nacio-
nal por la publicidad de un proceso en particular

>  Para la preservación de la moral pública

>  Por motivos de seguridad o respeto a las vícti-
mas menores de edad llamadas a declarar 

Además de limitar total o parcialmente el acceso del público o de la prensa, el juez 
puede imponer a los presentes el deber de guardar reserva sobre lo que ven, oyen 
o perciben en la audiencia cuando los intereses de la justicia se vean perjudicados 
o amenazados por la publicidad del juicio. En especial cuando la imparcialidad del 
juez pueda afectarse. 127 

Si desaparecen las causas que dieron origen a esa restricción de acceso a la in-
formación, el juez la levantará por iniciativa propia (denominado ‘de oficio’) o por 
solicitud de alguna de las partes (denominado ‘a petición de parte’). Esto se debe al 
denominado principio de necesidad de la medida. 

Aun cuando se limite la publicidad al máximo, no podrá negarse el acceso a la Fis-
calía, al acusado, a la defensa, al representante de la Procuraduría General de la Na-
ción (Ministerio Público), a la víctima y a su abogado. [información en recuadro]

Restricciones de acceso físico a la información en audiencias  
de procesos de responsabilidad penal para adolescentes. 

En el nuevo Código de la Infancia y la Adolescencia las audiencias que se surtan en 
el proceso ante los jueces de control de garantías y ante los jueces de conocimiento, 
serán cerradas al público si el juez considera que la publicidad del procedimiento 
expone a un daño psicológico al niño, niña o adolescente. Cuando así lo decida, 
en ellas sólo podrán intervenir las partes en el proceso (Artículo 147, Ley 1098 de 
2006)  
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Anexo 4  

El derecho de acceso a la información en la Ley de Justicia y Paz

La Ley de Justicia y Paz, promulgada en el año 2005 para fomentar el proceso de 
desmovilización de las  Autodefensas Unidas de Colombia, estableció una serie de 
mecanismos que pueden modificar el acceso a la información en los procesos pena-
les en los que se encuentre sindicado algún miembro de estos grupos armados. 

Tales modificaciones se crearon, principalmente, para proteger de posibles represa-
lias a las víctimas y testigos de estos procesos penales. Es importante recalcar que 
esos mecanismos solo operaran cuando así lo disponga el tribunal y/o los demás 
funcionarios que se encuentren a cargo del proceso judicial128.

La Ley de Justicia y Paz  (Ley 975) contiene lo siguiente sobre el derecho a saber y 
el acceso a la información: 

>  La sociedad y las víctimas tienen derecho a la verdad: se informará a los fami-
liares lo pertinente (artículo 7).

>  Las autoridades investigarán el paradero de secuestrados o desparecidos e 
informará oportunamente sobre los resultados (artículo 15).

>  Corresponde al Estado la preservación histórica de la memoria (artículo 56 
y 57).

>  Los tribunales superiores deben organizar, sistematizar y conservar los ar-
chivos, y garantizar el acceso público a los registros de casos ejecutoriados 
(artículo 32).

>  El acceso a los archivos debe ser facilitado. Las formalidades de autoriza-
ción sólo tendrán la finalidad del control de acceso, custodia y adecuado 
mantenimiento del material, y no con fines de censura. En todo caso se 
deberán adoptar las medidas necesarias para resguardar derechos (artículo 
58). 
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La Corte Constitucional, mediante sentencia C-228 de 2002, determinó que el de-
recho de las víctimas a conocer la verdad debía materializarse en la posibilidad de 
que éstas tuvieran acceso a los expedientes judiciales desde el principio del proceso 
judicial y no exclusivamente en la etapa de juzgamiento.

Igualmente, al revisar la Ley de Justicia y Paz, mediante sentencia C-370 de 2006, al 
hacer referencia a la posibilidad de declarar la reserva de la información contenida 
en estos procesos, la Corte aclaró que “lo que tales disposiciones hacen es remitir a 
la aplicación de las normas vigentes que establecen con claridad y precisión el tipo 
de información que puede ser objeto de reserva en las condiciones que establece 
la norma”.

Esto implica que la Ley de Justicia y Paz debe interpretarse desde los dos códigos de 
procedimiento penal vigentes en Colombia129. 

Audiencias a puertas cerradas

En el proceso penal acusatorio las audiencias ante el tribunal son públicas. En los 
procesos judiciales que contempla la Ley de Justicia y Paz, en principio, también. 

Sin embargo, el Tribunal Superior del Distrito judicial, a fin de proteger a las vícti-
mas, los testigos, o a un acusado, podrá ordenar que una parte del juicio se celebre 
a puerta cerrada.130

También, el mismo tribunal podrá ordenar la recepción de testimonios a través 
del sistema de audio-video para permitir su contradicción y confrontación por las 
partes. 131

Finalmente, la ley establece que estas medidas se aplicarán en particular respecto 
de víctimas de agresión sexual o de niños, niñas y adolescentes que sean víctimas 
o testigos.132
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Restricción a la publicidad de elementos probatorios

En el proceso penal acusatorio, los elementos probatorios que surjan de la investi-
gación son de acceso público.

En los procesos judiciales de la Ley de Justicia y Paz también son de acceso público, 
pero el fiscal deberá abstenerse de presentarlos en cualquier diligencia anterior al 
juicio cuando la publicidad de estos elementos, o de la evidencia física o informa-
ción legalmente obtenida, entrañe peligro grave para la seguridad de un testigo o 
de su familia.

En reemplazo de esta información, el fiscal deberá hacer un resumen de dichos 
elementos de prueba.133

>  Estas medidas que modifican la publicidad del proceso penal acusatorio serán 
tomadas en la audiencia preliminar.

>  La Ley de Justicia reconoce como víctima a toda persona que individual o 
colectivamente haya sufrido daño directo como consecuencia de las acciones 
de grupos armados organizados al margen de la ley. Las modificaciones a 
la publicidad del proceso judicial iniciado contra un miembro de un grupo 
armado se aplicarán sólo para beneficio de estas personas.134



Anexo 5

Formato de derecho de petición para solicitar información ante una 
autoridad pública.

      
Derecho de petición de información

Ciudad y Fecha 

Nombre
Cargo 
Entidad  
Ciudad 

  Opción 1

En ejercicio del derecho fundamental de petici—n consa-
grado en el art’culo 23 de la Constituci—n Nacional regla-
mentado por el art’culo 17 del C—digo Contencioso Ad-
ministrativo, de manera respetuosa le solicito suministre la 
siguiente informaci—nÉ 

  Opción 2 (Tratándose de contratos estatales) 

En ejercicio del derecho fundamental de petici—n consa-
grado en el art’culo 23 de la Constituci—n Nacional regla-
mentado por el articulo 17 del C—digo Contencioso Admi-
nistrativo, y del control y veedur’a ciudadana al que est‡n 
sometidos los contratos estatales135, de manera respetuosa le 
solicito nos informe...

Sin otro particular, lo saluda muy atentamente, 
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Anexo 6

Formato de un derecho de petición de insistencia o para solicitar 
aclaración o explicación de una respuesta previa de pedido de infor-
mación. 

Solicitud de aclaración de respuesta a  
derecho de petición de información

Ciudad y Fecha 

Nombre
Cargo 
Entidad  
Ciudad 

Referencia: Derecho de Petici—n Ð Aclaraci—n

Respetado se–or: 

En atenci—n a su respuesta al derecho de petici—n del (Citar 
fecha del escrito o de radicación) mediante el cual solicitŽ (Re-
súmen de solicitud de derecho de petición inicial), me permito 
solicitar las siguientes aclaraciones: 

La respuesta contenida en (citar número y fecha de o!cio de 
respuesta), anexa/ explica/ a!rma/ informa (citar contenido 
de la respuesta sobre la cual se solicita la aclaración). 

(Formular Pregunta o aclaración especí!ca) 

Atentamente, 



Insistencia, derecho de petición de información

Ciudad y Fecha 

Nombre
Cargo 
Entidad  
Ciudad 

Referencia: Insistencia derecho de petici—n

Respetado se–or:

Con sustento en lo dispuesto en el art’culo 23 de la Carta 
Pol’tica y del art’culo 17 del C—digo Contencioso Admi-
nistrativo, me permito reiterar el derecho de petici—n de 
informaci—n elevado ante la entidad a su cargo el (Fecha del 
escrito o de radicación), mediante el cual solicitŽ (Citar resu-
men de solicitud de derecho de petición inicial). 

Fundamento mi insistencia en las siguientes consideracio-
nes:

1. El art’culo 23 de la Constitucional Nacional consagra el 
derecho fundamental de petici—n; Òtoda persona tiene dere-
cho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivo de interŽs general o particular, y a obtener pronta 
resoluci—nÓ. 

2. El ejercicio de este derecho fundamental impone la obli-
gaci—n a la autoridad objeto de la petici—n dar contestaci—n 
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oportuna al requerimiento formulado, y que dicha contesta-
ci—n resuelva el requerimiento del particular. 

3. El art’culo 22 del C—digo Contencioso Administrativo  
establece un plazo m‡ximo de diez (10) d’as para tramitar 
las peticiones de informaci—n.  El incumplimiento de esta 
norma da lugar a las sanciones disciplinarias previstas en la 
ley. 

4. La Corte Constitucional ha reiterado en mœltiples pro-
nunciamientos que Òel derecho de petici—n se vulnera no 
s—lo cuando se deja de responder una solicitud, sino cuando 
la respuesta no se ajusta al requerimiento formulado Ð por 
ejemplo, por que es una respuesta vaga o responde una cues-
ti—n distinta a aquella que ha sido planteada -, o cuando se 
aparta de las normas constitucionales y legales sobre la ma-
teriaÓ (sentencias T- 605 de 1996, T- 074 de 1997, T- 424 
de 1998 y T- 1322 de 2000). En este sentido, ha establecido 
la procedencia de la acci—n de tutela para la protecci—n del 
derecho fundamental de petici—n. 

En correspondencia con lo anterior, solicito se de respuesta 
al requerimiento contenido en el referido derecho de peti-
ci—n; (Reescribir Solicitud de derecho de petición inicial)

Atentamente,



Anexo 7

Formato de una  acción de tutela  para solicitar la protección del 
derecho fundamental de petición 

Se–or
Juez Civil Municipal Reparto
E. S. D.
[Ciudad]

Ref.: Acci—n de Tutela
[nombre del peticionario] contra [nombre de la entidad]

Yo [nombre del peticionario], mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identi!cado con cŽdula de ciudadan’a [No.] de 
[Ciudad], actuando en nombre propio, en ejercicio del de-
recho consagrado en el art’culo 86 de la Constituci—n, por 
medio de la presente interpongo ante este despacho Acci—n 
de Tutela contra [nombre de la entidad]- (en adelante ÒLA 
ENTIDADÓ), con fundamento en los siguientes:

I. HECHOS

1. Mediante Derecho de Petici—n radicado el [d’a] de [mes] 
de [a–o], solicitŽ informaci—n a [nombre de la entidad], re-
ferida a [breve descripci—n de la informaci—n]

2. "ue pasados diez d’as h‡biles, no recib’ respuesta alguna 
a mi petici—n de parte de la mencionada ENTIDAD.

3. Hasta la fecha, aproximadamente [nœmero de d’as] h‡bi-
les despuŽs, no he recibido aœn noticia o respuesta alguna 
por parte de la ENTIDAD.

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS

Con su conducta, [nombre de la entidad] me est‡ violando 
el derecho fundamental de petici—n consagrado en el art’cu-
lo 23 de la Constituci—n, segœn el cual: ÒToda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
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por motivos de interŽs general o particular y a obtener pron-
ta resoluci—n.Ó.

III. FUNDAMENTOS JURêDICOS

El art’culo 23 de la Constituci—n Nacional consagra el de-
recho fundamental de petici—n, Žl cual est‡ reglamentado 
en los art’culos 5, 6, y ss. del C—digo Contencioso Admi-
nistrativo. 

Igualmente, los art’culos 17 a 24 del C—digo Contencioso 
Administrativo y todos los art’culos de la Ley 57 de 1984.

Como bien lo ha de!nido la Corte Constitucional en varias 
de sus sentencias: 

Ò...el nœcleo esencial del derecho de petici—n, consa-
grado en el art’culo 23 de la Carta Pol’tica, contempla 
no solo el derecho a presentar peticiones respetuosas 
ante la autoridad, ya sea en interŽs general o particu-
lar, sino tambiŽn a obtener una pronta respuesta que 
resuelva de fondo la pretensi—n dentro del tŽrmino 
previsto por la ley.Ó (Sentencia T- 637 de 1998, M.P. 
Antonio Barrera Carbonell).

Lo anterior signi!ca no solamente que la autoridad admi-
nistrativa deba responder la petici—n dentro de los tŽrminos 
que le otorga la ley, sino que debe hacerlo de manera que 
origine una respuesta clara, pronta y sustancial con relaci—n 
a lo solicitado: 

ÒEsta Corporaci—n ha de!nido, en su jurisprudencia, 
que el derecho de petici—n es aquel que tienen los ciu-
dadanos de dirigirse a una autoridad, con la seguridad 
de que van a recibir una respuesta pronta, de fondo 
y oportuna sobre su pedimento. Esta respuesta debe 
de!nir, de fondo, -positiva o negativamente-, la solici-
tud elevada, o por lo menos, expresar con claridad las 
etapas, medios, tŽrminos o procesos necesarios para 
dar una respuesta de!nitiva y contundente a quien 
la present—.Ó  (Sentencia T-601 de 1998, M.P. Fabio 
Mor—n D’az.).



IV. PROCEDENCIA 

La presente acci—n de tutela es procedente segœn los art’cu-
los 1, 2, 5 y 19 del Decreto 2591 de 1991.

V. PRETENSIONES

"ue se ordene a la [nombre de la entidad] dar respuesta de 
fondo de manera clara y efectiva al derecho de petici—n por 
mi presentado. 

VI. MANIFESTACIîN JURAMENTADA

Bajo la gravedad de juramento mani!esto que esta misma 
petici—n no ha sido presentada en otros juzgados o tribu-
nales.

VII. ANEXOS

Derecho de Petici—n radicado ante [nombre de la entidad] 
el [d’a de radicado] de [mes del radicado] de [a–o del ra-
dicado].

VIII. NOTIFICACIONES

DIRECCIîN PARA NOTIFICACIONES: [Direcci—n 
del peticionario]

Del juez respetuosamente,

[Firma del peticionario]
[Nombre del peticionario]
[CŽdula del peticionario]
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Ministerio de Salud, resolución 
1995 de 1999, artículo 1 y 14. 

79.   Decreto 3738 de 2003 “por el cual 
se dictan normas sobre reseña de-
lictiva y expedición de certificados 
judiciales y se reglamentan el de-
creto 218 de 2000”, artículo 3 y 4. 
Deroga el Decreto 2398 de 1986.

80.   A los peticionarios de sus propios 
registros, mediante la expedición 
del Certificado Judicial, a los fun-
cionarios judiciales y organismos 
con facultades de policía judicial, 
que por razón o con ocasión de 
sus funciones adelanten investi-
gación (este requerimiento debe 
hacerse por escrito), a las auto-
ridades administrativas que ne-
cesiten conocer los antecedentes 
de personas que vayan a ejercer 
cargos públicos, información rela-
cionada con seguridad o defensa 
nacional, solicitada por autorida-
des competentes. Decreto 3738 de 
2003, artículo 4. Corte Constitu-
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cional, sentencia T- 088 de 1993. 

81.   Código Disciplinario Único (Ley 
734 de 2002), artículo 95.

82.   Ley 610 de 2000, artículo 20.

83.   Artículo declarado exequible por 
la Corte Constitucional mediante 
sentencia C-477-01 de 9 de mayo 
de 2001, Magistrado Ponente 
Marco Gerardo Monroy Cabra. 

84.   Código de la Infancia y la Adoles-
cencia (Ley 1098 de 2006), artícu-
lo 153. Reserva de las diligencias.

85.   Código de Procedimiento Penal 
(Ley 906 de 2004), artículo 78.

86.    Ibídem, artículos 202 y 203. 
“Órganos que ejercen funciones 
permanentes de policía judicial 
de manera especial dentro de su 
competencia: Procuraduría Ge-
neral de la Nación, la Contralo-
ría General de la Republica, las 
autoridades de transito, directores 
nacionales y regional del Inpec, los 
directores de los establecimien-
tos de reclusión y el personal de 
custodia y vigilancia, conforme 
con lo señalado el Código Peni-
tenciario y Carcelario, los alcaldes 

y los inspectores de policía. 

Órganos que ejercen transitoria-
mente funciones de policía judicial: 
entes públicos que por resolución 
del Fiscal General de la Nación, 
hayan sido autorizadas para ello. 
Ellos deberán actuar conforme con 
las autorizaciones otorgadas y en 
los asuntos que hayan sido seña-
lados en la respectiva resolución”.

87.   Ibídem, artículo 205.

88.   Persona que posee determina-
dos conocimientos científicos, 
artísticos, técnicos o prácticos, 
e informa, bajo juramento, al 
juzgador sobre puntos litigiosos 
en cuanto se relacionan con su 
especial saber o experiencia.

89.   Ibídem, artículo 18.

90.   Corte Constitucional, sen-
tencia T- 066 de 1998. 

91.   Ley 418 de 1997, artículo 72, “Por 
la cual se consagran unos instru-
mentos para la búsqueda de la 
convivencia, la eficacia de la justi-
cia y se dictan otras disposiciones”, 
prorrogada y reformada por las 
leyes 548 de 1998 y 782 de 2002 
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92.   Decreto 2186 de 2006, “Por el 
cual se diseña y reglamenta el 
Programa de Protección de De-
rechos Humanos del Ministe-
rio del Interior y de Justicia y se 
adoptan otras disposiciones”.

93.   Código Penitenciario y Carcelario 
(Ley 65 de 1993), artículo 111. 

94.   Acuerdo 011 de 1995, “Por el 
cual se expide el Reglamen-
to General al cual se sujetarán 
los reglamentos internos de los 
Establecimientos Penitencia-
rios y Carcelarios”, Capítulo III.

95.  Código Penitenciario y Car-
celario, artículo 111.

96.   Ibídem, artículo 115.

97.   Código de la Infancia y la 
Adolescencia, artículo 47.

98.   Ibídem, artículo 4°. Ámbito de 
aplicación y artículo 47. Res-
ponsabilidades especiales de 
los medios de comunicación.

99. Ibídem, artículo 3, parágrafo 1.

100. Código de la Infancia y la 
Adolescencia, artículo 75.

101. Ley 57 de 1985, artículo 13. 

Inciso modificado por el artí-
culo 28 de la Ley 594 de 2000. 
“Por medio de la cual se dicta 
la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones”. 

102. Código Contencioso Administrati-
vo, artículo 20, subrogado por el 
artículo 20 de la Ley 57 de 1985. 

103. Ley 522 de 1999, artícu-
lo 67. Ley 906 de 2004. 

104. Corte Constitucional, senten-
cia C- 038 de 1996. Reite-
ración de jurisprudencia en 
sentencia C- 491 de 2007

105. Ley 57 de 1985, artículo 21,

106. Corte Constitucional, sen-
tencia T-1322 de 2000. 

107. Ley 57 de 1985, artículo 19. 
Corte Constitucional, sen-
tencia T-1322 de 2000. 

108. Código Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 23. 

109. Código Contencioso Administrati-
vo, artículo 24, subrogado por el 
artículo 17 de la Ley 57 de 1985. 

110. Estatuto Anticorrupción.
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111. Ley 57 de 1985, artículo 29.

112. Ibídem, artículo 24.

113. Código Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 22.

114. Constitución Nacional, artículo 74.

115. Código Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 23. 

116. Ibídem, artículo 134A, 
adicionado por el artícu-
lo 42, Ley 446 de 1998.

117. Código Contencioso Adminis-
trativo, artículo 131- numeral 
8, modificado por el artícu-
lo 39, Ley 446 de 1998.

118. Ley 57 de 1985, artículos 12 y 21.

119. Corte Constitucional, sen-
tencia T-236 de 2005. 

120. Ibídem, sentencia T-12 del 25 
de mayo de 1992, Sala Terce-
ra de Revisión. En la misma 
sentencia se establece que la 
acción de tutela no es proceden-
te cuando la entidad contestó 
al pedido, aún cuando lo haya 
hecho en forma negativa.

121. Ibídem, sentencias T-464 
y T-473 de 1992.

122. Constitución Nacional, artículo 86.

123. Código de Comercio, artículo 117. 

124. Estatuto de Registro de Instru-
mentos Públicos. Decreto 1250 
de 1970, artículos 5, 7 & 6.  

125. Parámetros para el ejercicio 
informativo de los medios de 
comunicación en el marco del 
sistema penal acusatorio. Grupo 
de Comunicaciones, Comisión 
Interinstitucional para la Imple-
mentación del Sistema Acusatorio. 
Inventio, Bogotá, abril de 2006. 

126. Código de Procedimien-
to Penal, Ley 996 de 2004, 
artículos 150 & 151. 

127. Código de Procedimien-
to Penal, Ley 996 de 2004, 
artículos 150 & 152

128. En mayo de 2007, el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca 
determinó que el fiscal que inter-
venga en cada caso puede decidir 
si la diligencia se hace pública 
o no. Ante una tutela presenta-
da por la Comisión Colombiana 



FLIP | Manual para el acceso a la información | Referencias  | 89 |

de Juristas, por la cual se exigía 
la transmisión televisiva de las 
audiencias de paramilitares, el 
tribunal negó dicha transmisión y 
argumentó que con esa decisión 
no se afectaba a las víctimas.

129. Colombia implementó reciente-
mente el sistema penal acusatorio, 
que aún no rige en todo el país. 
Esto implica que rige el código 
anterior, tanto para algunas zo-
nas del país como para delitos 
cometidos antes de la entrada 
en vigencia del nuevo código.

130. Ley de Justicia y Paz, artículo 39

131. Ídem.

132. Ídem.

133. Ley de Justicia y Paz, artículo 40

134. Ley de Justicia y Paz, artículo 5

135. La Ley 80 de 1993 que regula la con-
tratación estatal, establece que “todo 
contrato que celebran instituciones 
del Estado estará sujeto a la vigilancia 
y control ciudadano”. (Articulo 16)  La 
Veeduría Ciudadana es el mecanismo 
democrático de representación que le 
permite a los ciudadanos o a las dife-
rentes organizaciones comunitarias, 
ejercer vigilancia sobre el proceso de 
la gestión pública, frente a las auto-
ridades. (Ley 563 de 2000, articulo 
1).  La Ley 563 de 2000 que las regla-
menta, faculta a la ciudadanía en su 
articulo 16, literal f, para “solicitar a in-
terventores, supervisores, y contratis-
tas, autoridades contratantes y demás 
autoridades concernientes, informes 
presupuestos, fichas técnicas y demás 
documentos que permitan conocer 
el cumplimiento de sus respectivos 
programas, contratos y proyectos”.  

* 
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